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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202300001 00 (O202300001) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 24 de noviembre de 2023, 
información que pone en conocimiento el Parqueadero J&L y solicitud de levantamiento 
de la aprehensión del vehículo objeto del asunto.   
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, cuatro (4) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta que la autoridad competente, 

Policía Nacional, informó que inmovilizó el vehículo de placa EJP223 dejándolo a 

disposición de este Juzgado en el Parqueadero J&L, al tenor de los artículos 

2.2.2.4.2.20 y 2.2.2.4.2.21 del Decreto reglamentario 1835 de 2015 concordantes con 

el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, se dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite de aprehensión y entrega 

del bien mueble -ejecución de garantía mobiliaria por pago directo-, por haberse 

cumplido con la aprehensión y/o captura del vehículo garantizado de placas EJP223. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de APREHENSIÓN del vehículo 

de placas EJP223, entregando los oficios a la parte actora. Ofíciese a la Policía Nacional 

-División de Automotores- para que procedan a la cancelación de las órdenes de 

inmovilización del referido rodante.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega material del vehículo de placas EJP223, a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC (parágrafo 2 de la Ley 1676 de 2013, numeral 2 del artículo 

2.2.2.4.2.3 y el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2 del decreto 1835 de 2015). Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 008 

de 5 de marzo de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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